


ANEXO 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROCESO IPMC-DTCA-060-2021
1. OBJETO: Contratar suministro de elementos de papelería, útiles de escritorio y oficina destinados a las diferentes sedes del Parque Nacional Natural De Macuira, Parque Nacional Natural Bahía Portete Kaurrele Y El Santuario De Flora Y Fauna Los Flamencos, de acuerdo a establecido en la descripción técnica de los bienes o servicios.
2. DESCRIPCIÓN TECNICA DE LOS BIENES O SERVICIO:
Hacer entrega a Parques Nacionales Naturales de Colombia: PNN de Macuira, PNN Bahía Portete Kaurrele y el Santuario de Flora y Fauna Los Flamencos los elementos de papelería, para el suministro de los siguientes bienes:

	ÍTEM
	NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD REQUERIDA

	1
	Resma papel blanco tamaño carta 21.6 X 27.9 cm
	1
	UND

	2
	Resma papel blanco tamaño oficio 21.6 X 33.1 cm
	1
	UND

	3
	Resma papel reciclado tamaño carta 21.6 X 27.9 cm
	1
	UND

	4
	Resma papel reciclado tamaño oficio 21.6 X 33.1 cm
	1
	UND

	5
	Block de anotaciones media carta cuadriculado
	1
	UND

	6
	Libros de Minutas, diseñado para registrar todos los eventos que suceden. Numeración consecutiva para evitar perdida de información
	1
	UND

	7
	Carpeta Yute
	1
	UND

	8
	Gancho legajador plástico, paquete x 20 
	1
	UND

	9
	Corrector líquido, presentación en Lápiz de 12ML, con punta metálica
	1
	UND

	10
	Grapa estándar galvanizada
	1
	UND

	11
	Clips Mariposa
	1
	UND

	12
	Clips sencillo
	1
	UND

	13
	Kit de oficina metálico compuesto por 1 bandeja triple, 1 portatacos, 1 portaclips, 2 revisteros, 1 portacartas y 1 portalápiz
	1
	UND

	14
	Tinta de impresora multifuncional EPSON L355 color amarillo frasco
	1
	UND

	15
	Tinta de impresora multifuncional EPSON L355 color rojo frasco
	1
	UND

	16
	Tinta de impresora multifuncional EPSON L355 color cian frasco
	1
	UND

	17
	Tinta de impresora multifuncional EPSON L355 color negro frasco
	1
	UND

	18
	Toner para impresora Samsung ProXpress M4072fd
	1
	UND

	19
	Tonér Laser Jet Pro MFP M227fdw
	1
	UND

	20
	Tonér Laser Jet Pro MFP M127fn
	1
	UND

	21
	Papel Periódico de 40 G/M2, Por pliegos por 1 Unidad
	1
	UND

	22
	Borrador para tablero Mágico
	1
	UND

	23
	Cinta Adhesiva 300 Mt 5 Cm Ancha Transparente
	1
	UND

	24
	Marcadores Permanentes x 12 de color rojo, negro, verde y azul
	1
	UND

	25
	Marcador Permanente Punta Fina x12
	1
	UND

	26
	Marcadores borrables x 12 de color rojo, negro, verde y azul
	1
	UND

	27
	Cartulina Legajable de 160 G, tamaño Oficio
	1
	UND

	28
	CD-R 1x 52x 700 MB por 50
	1
	UND

	29
	DVD 1x 16x 4.7 GB por 50
	1
	UND

	30
	Perforadora
	1
	UND

	31
	Chinches Plásticos x 50
	1
	UND

	32
	Tinta para Almohadilla 
	1
	UND

	33
	Almohadilla Dactilares
	1
	UND

	34
	Cinta de Enmascarar 2" 48 x 40 
	1
	UND

	35
	Borrador de Leche 
	1
	UND

	36
	Tablero Corcho 60 x 80 cm Peso: 2 kg elaborado en MDF Fibra de madera, Corcho de 4 mm grano fino. Cartelera marco en madera de pino caribe (marco). Lamina de corcho grano fino certificado FSC®. Fácil introducción de chinches o alfileres
	1
	UND

	37
	Tablero en Acrílico, dimensiones 60 x 80 cm. Con cuadrícula, marco en madera, con trípode
	1
	UND

	38
	Grapadora/cosedora
	1
	UND

	39
	Sacagrapas
	1
	UND

	40
	Tijeras grandes
	1
	UND

	41
	Lapicero negro caja x 12
	1
	UND

	42
	Lapicero azul caja x 12
	1
	UND

	43
	Tabla acrílica con sujetador de papeles
	1
	UND

	44
	Colores caja x 12
	1
	UND

	45
	Crayones caja x 12
	1
	UND

	46
	Témperas caja x 6 colores
	1
	UND

	47
	Témperas colores fluorescentes caja x 6 colores
	1
	UND

	48
	Témperas colores metalizados caja x 6 colores
	1
	UND

	49
	Pincel mediano
	1
	UND

	50
	Pincel grande
	1
	UND

	51
	Block tamaño carta 
	1
	UND

	52
	Resaltador Desechable  contenido de la tinta mayor a 2,5G y menor o igual a 5 G de punta cuadrada 
	1
	UND

	53
	Lápiz Negro Mongol x 12
	1
	UND

	54
	Lápiz Rojo Mongol x 12
	1
	UND

	55
	Cartulina brístol, de 160 G Tamaño carta Blanca 
	1
	UND

	56
	Cartulina 100x70cm 
	1
	UND

	57
	Block Anotaciones Amarillas Mini Rayadas 50 Hojas
	1
	UND

	58
	Cinta adhesiva, dimensiones de 12 mm X 20 m / Transparente
	1
	UND

	59
	Cinta adhesiva, dimensiones de 12 mm X 40 m/ Transparente
	1
	UND

	60
	Regla de Madera 30cm
	1
	UND

	61
	Regla de Madera 100 cm
	1
	UND

	62
	Fólder Celuguía Horizontal Tamaño Oficio (Tipo Kraf). 
	1
	UND

	63
	Sobre Bolsa, En Papel Manila De 75 G/M2, De Tamaño 36 X 44 Cm
	1
	UND

	64
	Sobre Bolsa, En Papel Manila De 75 G/M2, De Tamaño 30 X 42 Cm
	1
	UND

	65
	Sobre Bolsa, En Papel Manila De 75 G/M2, De Tamaño 27 X 37
	1
	UND

	66
	Sobre Bolsa, En Papel Manila De 75 G/M2, De Tamaño Oficio
	1
	UND

	67
	Sobre Bolsa, En Papel Manila De 75 G/M2, De Tamaño Carta
	1
	UND

	68
	Nota Autoadhesiva en Cubo Colores Neón
	1
	UND

	69
	Grapas Galvanizadas Standard 26/6
	1
	UND

	70
	Papel Bond
	1
	UND

	71
	Sacapunta
	1
	UND

	72
	Cartulina
	1
	UND

	73
	Pilas AAA
	1
	UND

	74
	Perforadora
	1
	UND

	75
	Pega Stic 
	1
	UND

	76
	Papel Kraff X Rollo
	1
	UND


 

1. Pedidos y Atención oportuna: El proponente seleccionado despachará los pedidos de la entidad mínimo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su solicitud y previo requerimiento del supervisor del contrato o a quien éste autorice. En ningún caso el plazo de entrega de un pedido comprometerá la realización de la actividad para la cual fue requerido. 

2. Punto de atención. El proponente deberá acreditar que cuenta con una sede completamente funcional. Se verificará esta condición en el certificado de existencia y representación legal emitido por la cámara de comercio. Quedará a discreción de la Entidad realizar una visita a la sede, domicilio o establecimiento de comercio que se reporte en el Certificado de Existencia y Representación Legal o verificar el funcionamiento de esta, al momento de evaluar el cumplimiento de las condiciones técnicas de las propuestas allegadas.

3. Lugar de Entrega, El proponente deberá entregar los pedidos en la Sede Administrativa de la ciudad de Riohacha ubicada en la Calle 13 N°10-26, oficina 203, Edificio Barlovento.

4. Elementos no incluidos en el listado: En caso de que se requiera el suministro de elementos no previstos en el contrato y necesario para el normal funcionamiento de la Entidad, ésta se reserva la facultad de cotizarlos y solicitar por intermedio del supervisor la entrega de estos.

5. Calidad de los elementos a suministrar: se requiere que los elementos a entregar estén nuevos, empacados y que no se encuentren caducos.

6. Control de suministros: El proponente seleccionado deberá suministrar elementos en las cantidades establecidas hasta agotar el presupuesto asignado por la unidad ejecutora y tanto el área como el Proveedor deberán llevar un control de los suministros periódicamente, se realizará la conciliación para el control del saldo.  El proveedor despachará a cada área protegida, previa autorización del jefe del área protegida o su delegado, y se realizarán de acuerdo a los requerimientos y condiciones pactadas en la contratación. Igualmente, el proveedor deberá llevar control de suministros separados, es decir, uno por cada área protegida.

7. Designación de Interlocutor: Designar una persona que sirva de interlocutor con las Áreas protegidas. En la propuesta técnica (ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS) deberá quedar textualmente indicado lo siguiente: “Se designa como interlocutor a: nombre, correo electrónico y número de contacto”. Esta persona debe tener la capacidad de tomar decisiones. 
8. Remisiones y Facturas: Por cada entrega se debe extender y entregar remisión donde el supervisor del contrato o a quien éste delegue, autorice el pedido y el Proveedor deberá emitir factura inmediatamente se realice el despacho de cada pedido, está debe ser firmada por la persona que recibe y verifica el contenido del pedido.

9. Invariabilidad de los precios: El proponente deberá mantener constantes los precios ofertados durante la ejecución del contrato.

· El proponente deberá cotizar el valor de cada uno de los ítems establecidos en los cuadros anteriores, el cual debe cumplir en todo caso con las especificaciones técnicas mínimas exigidas.
· La posible ambigüedad en las especificaciones técnicas no exime al contratista de entregar bienes de primera calidad y que correspondan al precio de mercado.
· El contratista deberá asumir los costos de transporte que incurra para la entrega de los productos a adquirir.


3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a. Entregar los elementos en la Sede Administrativa de la ciudad de Riohacha Calle 13 N° 10-26 Piso 2 oficina 203, Edificio Barlovento.
b. Garantizar la oportuna y eficaz prestación del objeto contratado, respondiendo por la calidad de los bienes suministrados y cumpla con las características requeridas. 
c. Parques Nacionales Naturales se reserva el derecho de solicitar ante el representante en Colombia de la casa fabricante de los bienes, la verificación de la calidad y originalidad de los productos entregados, para lo cual el contratista asume las responsabilidades, según los casos. 
d. Reemplazar los elementos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos, para lo cual el supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término razonable efectuará la reposición de los bienes en el lugar indicado por la entidad. 
e. Garantizar la calidad de los bienes entregados asegurando que sean originales, nuevos y cumplan con las características ofrecidas y de la mejor calidad. 
f. Responder sin perjuicio de la garantía, por la calidad de los elementos adquiridos. 
g. Mantener indemne a la entidad por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual. 
h. Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual. 
i. Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago. 
j. Realizar los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementen, sustituyan o modifiquen; en todos los casos si hubiere lugar a ello. El Contratista deberá presentar al Supervisor de la Orden copia del pago correspondiente a los aportes de Salud y Pensión, la cual deberá adjuntarse a la constancia de cumplimiento del contratista para efectuar el pago correspondiente.  
k. El CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal y la celebración de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y riesgo sin que PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA – DIRECCIÓN TERRITORIAL CARIBE y sus áreas adscritas, adquieran responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos. Por lo anterior deberá asumir respecto de sus subcontratistas (personal dirigido a la ejecución del contrato) los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, afiliación al Sistema de pensiones y Salud según lo ordenado por la Ley 100/94 y que se causen durante la ejecución del contrato, atendiendo a la modalidad de vinculación que aplique con las personas naturales que subcontrate. 
l. Constituir las garantías exigidas y mantener su vigencia.
m. Presentar ante a la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago. 
n. El contratista deberá mantener fijos los precios de los productos ofrecidos durante la ejecución del contrato 
o. Las demás obligaciones que se deriven de los presentes términos de referencia y de la naturaleza del contrato. 

Bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en el presente proceso, me permito certificar que: 

El proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Especificaciones Técnicas, estipuladas en el Presente Documento, de sus proformas y anexos, así como el de cada uno de las Adendas expedidas al mismo; 

Atentamente: 


Razón Social……………………………………………………………………… Nombre…………………………………………………………………………..… 
Dirección………………………………………………………………………..… 
E-mail…………………………………………………………………………… 
FAX……………………………………………………………………………… 
FIRMA:



